
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 627

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, analice la factibilidad de
organizar en forma conjunta con el Gremio UOCRA, la Secretaría de la Producción del
Municipio y el Instituto Tecnológico “El Molino” un PROGRAMA DE CAPACITACIÓN
PARA OBREROS DE LA CONSTRUCCIÓN.

Art. 2.- Las incumbencias de dicha capacitación serán aportadas por la entidad gremial, en
función de las reales necesidades del sector.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 17 de 2020.-
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